
AYUNTAMIENTO DE CABEZÓN DE LA SAL

Información pública de solicitud de licencia para el ejerci-
cio de la actividad de escuela infantil en urbanización Pico
de la Torre.

Por doña Jennifer Rivero Gutiérrez, actuando en nombre
propio, se solicita licencia municipal para la instalación de una
actividad de escuela infantil de ciclo incompleto en la urbani-
zación Pico de la Torre número 89, en Cabezón de la Sal.

Lo que en cumplimiento de lo establecido en la Ley 17/2006
de 11 de diciembre de Control  Ambiental, se hace público,
para que los que pudieran resultar afectados de algún modo
por la mencionada actividad que se pretende instalar, puedan
formular las observaciones pertinentes, en el plazo de diez
días, a contar desde la inserción del presente edicto en el
Boletín Oficial de Cantabria.

Cabezón de la Sal, 19 de octubre de  2.007.–La alcal-
desa (ilegible).
07/14704

8. PROCEDIMIENTOS JUDICIALES
______________ 8.2 OTROS ANUNCIOS  ______________

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE CANTABRIA

Sala de lo Civil y Penal

Notificación de providencia en diligencias previas número
11/06.

Doña Matilde de Pedro Ballesteros, secretaria de la Sala
de lo Civil y Penal del Tribunal Superior de Justicia de
Cantabria,

Hago saber: Que en esta Sala se siguen diligencias pre-
vias número 11/2006, Registro General número 11/2006,
procedente del Juzgado de Instrucción Número Uno de
Santander, siendo parte denunciante doña Ana Isabel
Pedrueza Rodríguez, en las que se ha dictado la provi-
dencia en fecha 3 de abril de 2006 que, copiada es como
sigue:

Providencia instructor, ilustrísimo señor don Santiago
Pérez Obregón.

Santander, 3 de abril de 2007.
Dada cuenta. Por recibido y visto el contenido del pre-

cedente escrito, no procede oficiar a los ilustres colegios
de abogados y procuradores a los fines interesados,
debiendo ser la propia denunciante la que solicite de los
mismos la designación de los profesionales.

En cuanto a la suspensión del plazo que se solicita, se
acordará lo que proceda en el momento procesal opor-
tuno.

Así lo acuerda y firma el ilustrísimo señor magistrado
Instructor. Doy fe.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a doña
Ana Isabel Pedrueza Rodríguez, expido y firmo el pre-
sente.

Santander, 15 de octubre de 2007.–La secretaria,
Matilde de Pedro Ballesteros.
07/14683

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO CUATRO 
DE CANTABRIA

Citación para celebración de actos de conciliación-juicio
número 205/07.

Doña Natalia Arévalo Balaguer, secretaria judicial del Juz-
gado de lo Social Número Cuatro de Santander,
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AYUNTAMIENTO DE BAREYO

Notificación para la renovación de las inscripciones en el padrón municipal de los extranjeros no comunitarios, sin autori-
zación de residencia permanente y caducidad de las inscripciones.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 16.1, 2º párrafo de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases
de Régimen Local, que establece la renovación periódica cada dos años de las inscripciones en el padrón municipal de los
extranjeros no comunitarios, sin autorización de residencia permanente y, la caducidad de dichas inscripciones en caso de
no llevarse a cabo tal renovación, mediante el presente anuncio se hace pública la notificación a las personas que a conti-
nuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación, ésta no se ha podido practicar.

Los interesados, o sus representantes, podrán personarse en las oficinas municipales del Ayuntamiento de Bareyo, en el
plazo de quince días hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación del presente anuncio en el BOC.

INTERESADO DOMICILIO FECHA CADUCIDAD
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Bareyo, 29  de octubre de 2007.–El alcalde, José de la Hoz Lainz.
07/15032


